
Informe de evaluación trimestral de las metas físicas-financieras año 2022 : i hi^ ^

2022

Capiíulo: 5008, Insllludón Público financieras no Monetarias del Sector Público Financiero

I. ASPECTOS GENERAtES;

Misión; Conlribulr con el desarrollo económico de lo República Dorninicano y proteger oi inverslonisto o través de la regulación, supervisión y promoción del mercado de valores.

Visión: Ser reconocida como una institución modelo, aficlenfe y conflobie en lo regulación, supen/isfóny promoción del mercado de valores.

II. CONTRIBUCIÓN A lA ESTRATEGIA NACIONALOEDESAXROUO

Eje estratégico No. 3; Desarrollo Productivo.

Objetivo general No. 3.1; Economío articulado. Innovadora y omblentoimente sostenible, con uno eslrucluro productivo que genera crecimiento alto y sostenido, con trabajo
digno, que se inserto de forma competitiva en lo economía global.

Objetivo(t) específleoCs) No. 3.1.3: Consolidor un sistemo firionciero eficiente, solvente y profundo que apoye lo generación de ahorro y su canalización al desorroiio productivo o
través de los siguientes lineas de occión:

linea(s) de acción:
• 3-1.3.1 Fortalecer y hacer más eficiente la regulación y lo supervisión del sistema financiero, tomando como referencia los estándares y mejores prácticas Infemoclonoies que rijan
lo materio y mediante una adecuada coordinodón entre ios entes reguladores de los mercados financieros, lograr el confrot boncario eficoz, el buen gobierno corporativo y el
manejo integral de riesgosen el Interésde asegurar el desarrolloy sostenlbiiidaddel sector, lo protección de losohorrosy la prevención y castigo de delitosfinancieros.
• 3.1.3.4 Identificar y eliminar los obstóculos normativos y procedimenfoies que diflculton la canalización hacia los sectores productivos, en particular tiocia proyectos de inverrión
de largo plazo del ohorro nadonol depositodo en el sistema flnondero.

Ili. INFORMACIÓNDEL PROGRAMA:
Nombre del programa: 11 - Reguiarfzaclón, flicallzoclón y promoción del Mercado de Valores

Descripción del programa: Regular, supervisar, desarrollar y promover un mercado de valores de la República OomInicarKJ.

Beneficiaíloi del programa: Atodos los personas físicas y juridlcos que realicen aclividades. operaciones y tronsacdones en el meneado dé vdores en la
República Dominicano y o la Ciudadanía en general.

IV. FORMULACIÓN YEJECUCIÓN FÍSICA-FINANCIERA DELOSPRODUCTOS 2022

Cuadro; Desempeño Rnancleto por programa

Presupuesto Inicial 2022 Presupuesta Vigente 2022 Presupuesto Ejecutado Porcentaje de Ejecución (ejecutado/vigente)

941.3Sl,£ES.OO 75S.Sn3,ÜS1.00 31S,5?.7,ai9.Uf) 1

FORMULACIÓN YEJECUCIÓN TRIMESTRAL DELAS METAS

Presupuesto Anual 2022 Ejecución (enero-dlclembre] Avance

PRODUCTO
UNII3AD D£

MEDIDA

Metas

(A)

Monto Financiero

{B)

Ejecución Física
Trimestral

(q

EJecucMn Financiera
Trimestral

(D)

Física»

E=C/A
FlnanderoM

F=D/B

Entidades públicas, privadas y

ciudadanos acceden a servidos de

Intannación y estadísticas

Númerode

publicaciones

sobre el mercado

de valores

72 28,446,023.00 71 18,976,568.00 IQOK 67*

Mercado d< valoras con nomiis para

regulación y flscaliiac]¿n

Porcentaje de

normuy

reglamentos

aprobados

IQO» 52,641,Ue.OQ 100% 38,981,573.00 lOOW 74X

Personas lisicas v jurídicas que

operan er^e| mercado de valores
reciben servicios de regulación y

fUcalizadán en el cumpUmlenlo del

marco reguiatorio establecido

Niimersdé

Informes de

Inspecciones In SItu

realiudos

17 153,059,906.00 a 145,526,910.00 mK 95íi

Qudadsnas e irivenionistas reciben

servicios de capacitación y

sensiblliuclón sobre el mercado de

valores

Número de

personas

capacitadas v/o
sensiblliudat

ISOQ 15,562,072.00 2255 13,042,768.00 150X 84»

0F-V4Í.O



V. ANÁLISIS DEIOS LOGROSY DESVIACIONES;

Producto; Entidades públicas, privadas y ciudadanos acceden a servicios d» Informacióny estadísticas

Descripción del producto: EmilV estudios,diagnósücos, estadísticas y notas de políticascon el objetivode inlomiarsobre el mercado de valores.

Logros alcanzados:

Meta Física: Afinde generar información de calidad sobre el mercado de valores, aumentarla confianza en este sector e informar a los inverslonlslas para tomo de decisiones,
para el periodo enero-diciembre del año 2022. lo Inslltuclón generó estadísticas para consumo Interno y para los pubitcociones en el Portal institucional. Enese sentido, se puede
mencionar lo siguiente;

(I) Publicación de un tofai de doce {12) reportes durante el ai^o 2022. sobre los estadísticos del mercado de valores dominicano en el portal institucional.
(ii)Actuolización de cuarenio y ociio (48) estadislicas que se encuentran en el portal Institucional. Dentro de las publicaciones realizadas se citan:
a. Liquldoción de Valores: b. Mercado Primario de Renta Rjo en RD; c. Mercado Primario de Rento Vorlobie en RD (Fondos Cerrodos y Fideicomisos): d. y. Participantes en el RMV.
[Ili] Remisión de doce (12] boletines estadísticos con el resumen del comportamiento del mercado de valores, pora fines de consumo interno. Este boletín es remitido a los
encargados de las óreos técnicos y otras áreas seleccionados acorde a su necesidad de Información.

Al31 de diciembre del año 2022, la SIMV elaboró un total de setenta y dos (72) estadísticas, las cuales se dan a conocer al público en general a trovés del Portal Web institucional

Causas y Justificación del desvío:
Meta Física: N/A

Meta Financiera: N/A

Producio: Mercado de valores con normas para regulación y fiscalización.

Descripción del producto: Aprobar y difundir normas con el objeto de regular, supervisor, desorrollar y prCmover un mercado de valores ordenado, efldente y transparenté.

Logros alcanzados:

Meta Físico: Con el objetivo de garonfizor un mercado ordenodo, eficiente y trar>sparente, para el período enero-diciembre del año 2022. el Consejo Nacional del Mercado de
Valores (CNMV) como parte del proceso de adecuación reglamentaria emilió un total de cuatro (04) Reglamentos como se detallan a continuación:
a. R-CNMV-2022-04-MV Aprobación del Reglamento sobre el Procedimiento Administrativo Sancionador.
b. R-CNMV-2022-03-MV Aprobación del Reglamento pora los Sociedades Calificadoras de Riesgo.
c. R-CNMV-2022-10-MV Reglamento de Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Maniputoción de Mercado.
d. R-CNMV-2019-24-MV Reglamento de Oferta Publico, modificado por la cuarta resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores, R-CNMV-2022-16-MV. de fectio trece
(13] de septiembre del 2022

Asimismo, en el marco de la Regulación, para el periodo enero-diciembre 2022. la SIMVemilió un total de veintidós (22) normativas, las cuales se citan a continuación:

1. Modificación de la Circular C-SIMV-2019-07-MV. contentiva del instructivo para la eloboroción del Informe Anual de Gobierno Corporativo.
2. R-NE-SIMV-2022-01-MV Resolución que establece medidas tronsftorlos paro mitigar el impacto del volor razonable del portafolio de inversiones de los intermediarios de valores y
los sociedades administradoras de fondos de inversión obierlos.

3. R-NE-SIMV-2022-02-MV Resolución que establece las disposiciones para lo eloboradón y determinación del informe del perfil de inversionista.
4. R-N£-SlMV-2022-03-MV Resolución que regula los sistemas de grabación de llamadas sobre transacciones con clientes en el mercodo de valores.
5. R-NE-SIMV-04-MV Resolución que establece precisiones aclaratorias y medidas tronsltorios adicionales para mitigar e! Impacto del vafor razonable del portafolio de Inversión dé
los iondos de Inversión.

6. R-NE-SIMV-05-MV Resolución de acredltoción de los Promotores de Inversión.

7. Circular04-22Modelo de Declaroción de montenlmlento délos índices de Patrimonio. índices de Adecuación de Operaciones y de Gesfión de Riesgos pora losIntermedlorfos
de Valores.

8. Circulor 06-22 Instructivo de Apücoción paro el Regiomento sobre Gestión Integral de Riesgos para tos Intermediarios de Valores de lo Gestión de Riesgo de Liquidez.
9. R-CNMV-2022-02-MV Autorización poro someter o consulta público et proyecto de modificación del Reglamento de Oferta Público.
10. R-CNMV-2022-07-MV Autorizoclón para adoptar medidas transitorias paro mitigar el impact o dei valor razonable del portafolio de inversiones de los Intemiediarios de valores y
los fondos de inversión.

11. R-CNMV-2022-09-MV Autorización paro extender, modlflcor y adoptar nuevas medidos transitorias para mitigar el impacto del valor razonable del portafolio de Inversiones de
los Intermediorios de valores y los fondos de Inversión.
12. R-CNMV-2022-I0-MV Reglamento de Información Privilegiada, Heclios Relevantes y Manipulación de Mercado.
13. R-CNMV-2022-11-MV Autorización para someter o consulta pública el proyecto de Reglamento de las Sociedades Proveedoras de Precios.
14. R-CNMV-2022-14-MV Alcance de la derogación del artículo 467 del Reglamenlo de Aplicación de lo Ley del Mercado de Valores, dictado mediante el Decreto núm. 664-12: a
partir de lo promulgación y publicoción de lo Ley núm. 249-17.
15. R-CNMV-2022-16-MV Modificación al Reglamento de Oferto Pública.
16. R-CNMV-2022- i 7-MV Aprobación de la agenda o planificación regulaloria de la Superintendencia del Mercado de Valores, correspondiente al período septiembre del dos rrtíl
veintidós (2022), a maao del dos mil veintitrés [2023].
17. Circular 07-22 Aclaración sobre la clasificación de los rangos patrimoniales de los intermediarios de Valores conforme el Reglamento poro los Intermediarios de Valores y el
Reglamento de tarifas por concepto de Regulación y por los Servicios de la SIMV,
18. Circular 10-22 Circular que reitera los correos electrónicos de contacto de los Direcciones de Participantes, Oferta Pública y la Dirección de Regulación e Innovocíón de ta
SIMV.

19. Circular 15-22 Revelación en los estados ñnoncieros anuales de los medidos transitorias paro müigar el Impocto del volor razonable del portofoilo de inversiones de ios
intermediarios de valores y los fondos de inversión.
20. Circular 14-22 Revelación en los estados financieros anuales de las medidas transitorias paro mitigar el impacto del valor razonable del portafolio de Inversiones de los
intermediarlos de valores y los fondos de Inversión,
21. Circulor 13-22 Circular que establece el plazo poro las remisiones de los informas de callflcoción de riesgo.
22. Circular 12-22 Circulor que establece el plazo paro las remisiones de los informes de callflcoción de riesgo.

Ai 31 de diciembre del ano 2022, lo SIMV emitió un total de velntisels (26) norniotlvos de cora al mercodo de valores.

S&ív



Causas y Justificación del desvío;
Meta Física; N/A

Meta Financiera: N/A

Producto: Personas físicas y Jundlcas que operan en el mercado de valores reciben servicios de regulación y flscallzaclén en el cumplimiento del marco regulotorlo establecido.

Descripción del producto: Emitir Informes sobre las Inspecciones In situ realizadas a los parlicipantes del mercado de valores y a los emisores de lo oferta publica.

Logros alcanzados:

Meta Física: LoSIMV con el objetivo de supervisar y fiscalizor las operaciones de los participantes del mercado de valores, a finde procurar un mercado organizado, transparente
y eficiente, para el periodo comprendido entre enero - diciembre del año 2022. realizó un fotoi de veinlluno (21) inspecciones in Situ. como se detallan o continuación:

Causas o Especiales:
a, (02) en el marco de la Oferta Pública.
b, [10) en el marco de los Participantes.
c, (01) en el marco de ios Participantes y Oferta Pública.

(i) inspecciones Ordinofios:
a. (02) en el marco de Cierta Pública,
b. (01) en el marco de Parlicipantes.
c. (01) en el marco de Participantes y Prevención de Delitos.
d. (01) en el morco de Participonfes. Prevención de Delitos y Oferto Pública.
e. (03) en el marco de Prevención de Delitos.

Causas yjustificaclón del desvío:
Meto Fífico: N/A

Meta Financiera: N/A

Producto: Ciudadanos e Inversionistas reciben servicios de copacttoclón y sensibilización sobre et mercado de valores

Descripción del producto: Educar o los Inversionistasy o la ciudadanía en general sobre las veníalos, beneficios y oportunidades que ofrece el rhércodo de valores de lo
República Dominicana.

Logros alcanzados;

Meta Física: Con el finde dar o conocer las oportunidades de inversión a través del mercado de valores, la institución ejecutó su pian anual de cursos y talleres dirigidos a
potenciales inversionisfos y emisores. Como resultado, desde el 01 de enero al 31 de diciembre del ario 2022, se realizaron un total de cuarenta 140)talleres, charlas y cursos, de tos
cuales todos se realizaron en el periodo Indicado.

Al cierre del mes de diciembre, la insttiuclón capacitó/sensibilizó un lotai 2.255 personas. Los temos Impartidos correspondieron o:
1. Conociendo el Mercado de Valores de la República Dominicana:
2. Conociendo los Fondos de inversión, Fideicomisos y Tltularlzaclón;
3. importancio y Prevención del lavado de Activos y Rnanciamienfo ai Terrorismo;
4. importancia de la Debida Diligencia en el Mercado de Valores:
5. Introducción a la Ley del Mercado de Valores 249-17;
6. Riesgo de inversión.

Causas yjustlflcaclón del desvío;

Meta Física:

Meta Financiera: N/A

Causas y Justificación del desvío:

VI. OPORTUNIDADES OE MEJORA;

De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, qué ospecto puede mejorarse?

Nota:Tomaren cuentaque nose evalúala actividad de Acciones Comunes ni iai Transferencias, lacualasdende un montoPresupuestadoDOP $691,641,766,00,
en relación a las actividades evaludades tenemos un porcentaje de un 87K.

validado por:

/Mi-
Sandra M. Gcntálei

Responsable del Presupuesto Físico

Validado por:

Mtlll fkí,

Respp/fsabte Flnanctero

Ernesto A'oumigal Head
Superintendente del Mercado de Valores


